
  

REPUELICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARSIAS 

RESOLUCION Na. Y4--5-5-CAOO2 106 

Ec. Eulesmia Uvidi¿ Saltos 

SUBINTENDENTE DE JINSFECCTION Y CONTROL 

Eon ejercicio de la delegación conferida por el deñor Superintendente de 
Compañias, sevón Resolución No 91-1-5-3-U07 de 20 de Junio de 1991, publicads en 
¿£l Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1771. 

EDNSIDBDERANODA: 

QUE, wedianta ñesorando No St-CC-91-148 de 3 de Julio de 1991 de la bireccion 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainistrador de 

CONSTRUCCIONES METROPOLITANAS CONSMETRO S.A., expediente Mu. 41565-84, no ha 

renitido oportunaaente copiós autorizadas del balance general anual y del estado 

de pérdidas y ganancias; las sesorias e intorses de los adainistradoros y de los 

organismos ó6e Jaiscalizacióni la nósina Je los adainistráadores, representantes 

legales y socios y  aucionistas; intoraes de auditariía dxterna, en el caso que 

procedas y más documentos exigidos por la ley de Compañias, correspondientes al 

ejercicio econóñico de 1990. 

QUE, el articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintondente imponer 

sultas al adeinistrador de la cospañia que no hubiere cueplida con las 
obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 7?1--1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada on el 

Registro Diicial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de Já sanción 
económica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- — IMPONER a titulo personal, al señor NARANJO ALVARADO RICARDO, 

adainistrador de CONSTRUCCIONES METROPOLITANAS CONSMETRO S.R., la sulla de TRECE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA 00/100 SUCRES (5/.13.330,00), por no haber resitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañias los docunentos previstos en la 
Ley de Compañias, multa que podra repetirse hasta el devido cuaplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor NARANJO ALVARADO RICARDO, en ¿orma legal 
en el dosicilio del sancionado o an su lugar hébitual de trabajo, aediante copia 
original de la presente Resolucion. 

ARTICULO TERCERO, - EJECUTDRIADA esta resolución, se enitirí el título de crédito 
resperli.o y se procederá a Cindación, an =1 término de la Ley. 
cor PE gorros y 4ñads en la Sunerintendencia de Compañias en Bus.aquil, 
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